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Tenemos muy poca información sobre la vida que podría llevaba la mujer de origen  
beréber en época andalusí, las pocas fuentes escritas de las que disponemos son árabes, 
escritas por hombres;  por lo tanto desentrañar la cotidianidad  de estas mujeres es un 
paradigma al que he querido acercarme por ser la mujer beréber la gran desconocida en 
la sociedad andalusí. 
 
 
1. LOS BERÉBERES EN AL-ANDALUS.  
 
1.1. El mundo beréber. 
 
Se dice que los beréberes es el pueblo originario del norte de África más antiguo. 
Extendido históricamente desde el oasis de Siwa en Egipto hasta las islas Canarias y 
desde el Mediterráneo hasta el Níger1.  
 
En realidad no es un pueblo, es un conjunto de tribus, grupos raciales heterogéneos que 
comparten prácticas culturales, políticas y económicas similares; es  precisamente el 
sistema tribal, una característica de su identidad. 
 
 La presencia de los beréberes se remonta por lo menos a 8.000 años a.C. Su presencia 
en la Historia se puede rastrear a través de la de los pueblos que dejaron su  impronta en 
el paisaje, la toponimia y el patrimonio cultural de los beréberes: Fenicios, romanos, 
vándalos y bizantinos que se establecieron en este territorio y cada uno de ellos aportó 
elementos culturales diversos; muchos elementos de su cultura perviven hoy en día en 
países del Magreb, principalmente, en Argelia. 
 
El contacto con los árabes, vecinos suyos por el lado oriental, se produjo antes de que se 
iniciara la expansión del imperio árabo-musulman, cuando los árabes inician su 
expansión hacia occidente y de esta manera quedan imbuidos para siempre en un 
proceso de  arabización e islamización muy fuertes aunque conservarán muchos 
aspectos de su propia identidad.  
  

                                    
                                                 
1 De Felipe, Helena, Identidad y onomástica de los beréberes de Al-Andalus. Madrid.  CSIC, 
1997, pag 15. 
 
 



 
 
No es fácil para los investigadores desentrañar la historia del pueblo beréber y mucho 
más difícil, de la mujer beréber en la Edad Media. Las fuentes árabes escritas 
constituyen su base documental y su historia se ha escrito, casi siempre, desde fuera, 
tamizada por la visión que las civilizaciones con las que se entraron en contacto tenían 
de ellos y por otra parte, fueron hombres los que escribieron la historia por lo tanto, la 
visión que se tiene de la mujer de origen beréber es masculina.  
 
 
 

 
 
La cultura beréber es de carácter rural. La lengua, es uno de sus principales signos de 
identidad y de diferenciación; existen al menos tres lenguas beréberes que las mujeres 
contribuyeron a conservar y a difundir con tradiciones y costumbres ancestrales, incluso 
había un lenguaje propio de las mujeres, una comunicación entre mujeres vedada a los 
hombres.  
 
Las ciudades es el triunfo de lo asociado a lo árabe pero poco a poco, los hombres y 
mujeres beréberes, habitantes de zonas agrestes y de montaña2 se sentirían atraídos por 
el magnetismo de la ciudad musulmana, por su fascinación y desarrollo. Es de suponer, 
que  la mujer beréber  vería en la ciudad hispanomusulmana un mundo alegre, 
atractivo; un mundo de telas ricas, de joyas, de perfumes, de cuidados. Las grandes 
ciudades tenían alcantarillado para aguas residuales, fuentes públicas con agua potable y 
muchos baños públicos. En época del Califato Omeya, Córdoba llegó a tener unas 
ochocientas fuentes y seiscientos baños públicos3 . 
 
Naturalmente no era fácil para las mujeres beréber llegar a este mundo sofisticado, 
idealizado en muchas ocasiones por la literatura, entre otros motivos porque pertenecer 
a un grupo étnico tenía unas repercusiones importantes e implicaba  una forma de 
pensar y de desenvolverse. No todas las mujeres beréberes eran iguales y aunque este 
pueblo no se caracteriza por marcar especialmente las diferencias sociales, el contacto 
con los árabes fue marcando profundas diferencias y diferentes modos de vida. 
Paradójicamente, llegaron a formar una parte importante de la población, mayor que la 
de origen árabe pues los soberanos árabes traían constantemente tropas berberiscas 
desde el norte de Africa4.  

                                                 
2 Díaz Plaja, Fernando, La vida cotidiana en la España musulmana. Madrid. Ediciones EDAF. 
Madrid, 1993, pag. 40. 
 
3 Ibidem, pp. 13. 
4 Burckhardt, Titus, La civilización hispano-árabe. Madrid. Alianza Universidad, 1992, pag. 40. 



 
El pueblo beréber forma parte del entramado cultural de la España andalusí. En la época 
de Almanzor entraron en la Península Ibérica un número importante de población 
berérber,  produciéndose un progresivo y anónimo desplazamiento humano desde el 
norte de África a la Península. La vinculación entre ambas trayectorias, la andalusí y la 
norteafricana, se hará más evidente aún con la llegada de los almorávides y almohades.  
 
Los beréberes instalados en al-Ándalus e islamizan y arabizan rápidamente; es decir, se 
incluyen en la sociedad de la que forman parte aceptando sus normas básicas de 
integración. Protagonizan una serie de rebeliones contra el poder central, aunque no 
pueda hablarse de una “fuerza beréber” con características propias5.  
 
Muchos beréberes, al venir a la Península, se dedicaron a la explotación de ganado. 
Existe una hipótesis que dice  que los beréberes pudieron iniciar la trashumancia en 
España ya que la habían practicado en África, donde el clima era parecido. Criaban 
cerdos, cuya carne después vendían pues ellos no podían consumirla por prohibición 
islámica. La cría de palomas mensajeras cuyas heces servían de abono, o tenían 
colmenas para producir miel era otra actividad del pueblo beréber 6. 
 
1.2. Los beréberes en al-Ándalus. 
 
Se podrían establecer dos etapas en la historia del pueblo beréber en al-Ándalus y 
por lo tanto, en la  situación de la mujer beréber: la época omeya, en la que los 
beréberes ocupan puestos auxiliares al servicio de los árabes; considerados como 
“islámicos de segunda categoría”, en este período se les prohibió incluso el uso del 
velo como desprecio a su etnia y la época de dominación almorávide y almohade en la 
que los beréberes son una élite, ocupan los puestos destacados y el grado de arabización 
es mucho mayor. 
 

                     
 

                                                                                                                                               
 
5 Marín Manuela, Individuo y sociedad en al-Andalus. Madrid. Mapfre, 1992, pag. 27. 
 
6 De Felipe, Helena, Identidad y onomástica de los beréberes de Al-Andalus. Madrid.  CSIC, 
1997. 



 
 
Los beréberes que llegaron a al-Andalus, en su mayoría eran originarios de las montañas 
del Rif y del Atlas central, se asentaron – en analogía a su patria de origen- sobre todo 
en las altiplanicies y montañas.7  
 
 La primera gran aportación étnica beréber a la población  peninsular se realizó bajo el 
mandato de Tariq B. Ziyad y del conde don Julian. Según las más recientes 
estimaciones, entre seis mil y once mil. La segunda aportación étnica se realiza durante 
la constitución del emirato omella de Córdoba. Abd al-Rahman I se refugió en 
Tamsaman bajo la proteción de la familia de su madre descendiente de la tribu nafza. El 
emir omeya logró establecer su poder en al-Andalus gracias a una fuerza de unos 
cuarenta mil hombres mayoritariamente beréberes nafzíes.8  
 
Con Almanzor entran en la Península linajes beréberes nativos del actual Argelia y 
Libia, a finales del siglo X. Se trataba de contingentes militares pero no de un elemento 
étnico incorporado en el tejido social.9  
 
Los beréberes se pueden considerar un grupo étnico dentro de al-Andalus. Vivían 
preferentemente en zonas rurales donde la aplicación de la ley islámica se suavizaba. 
Podemos decir, en general, que la mujer de origen beréber que habitaba en 
pequeños poblados rurales, era más libre. 
 
 

 
 
 
 
Los beréberes que llegan, sobre todo, bajo Almanzor, están muy islamizados pero no 
forman parte de la cultura andalusí; son tropas importadas y sus descendientes 
mantendrán muy a menudo una clara conciencia de no pertenecer al lugar en el que 
viven, de tener orígenes propios y diferentes. 10 
 

                                                 
7 Burckhardt, Titus, La civilización hispano-árabe. Madrid. Alianza Universidad, 1992, pag. 40. 
 
8 Tahiri Ahmed. Las clases populares en al-Andalus. Málaga. Editorial Sarriá, 2003, pag. 42. 
9 Ibidem, p.p. 43-44. 
10 Marín Manuela, Individuo y sociedad en al-Andalus. Madrid. Mapfre, 1992.  pag. 36. 
 
 



Poco a poco los grupos beréberes van tomando posiciones de poder y  se van 
fusionando distintas oleadas. Con los almorávides y los almohades, los beréberes 
alcanzan un mayor poder e importancia. 
 
Los almorávides es un movimiento religioso del que se conservan escasas referencias. 
Se sabe que el movimiento se inició en un pueblo de  criadores de camellos: las tribus 
beréberes nómadas que reciben la denominación genérica de Sinhaya. Su hogar fueron 
las estepas del Sáhara, algunas de estas tribus se dirigieron hacia el sur, a las cuencas del 
Senegal y del alto Níger. Son los antepasados de los modernos Tuareg. Otras tribus 
llegaron a al-Andalus integrándose en el movimiento Almorávide. 
 
Hay que señalar que los soldados beréberes eran principalmente contingentes 
mercenarios. Los habitantes de al-Ándalus seguían sorprendiéndose de la ferocidad y 
resistencia de estos soldados. La sociedad andalusí desarrolló, por tanto, una 
postura antiberéber11.  
 
Las costumbres de los almorávides producen un choque cultural inicial. Las mujeres 
tienen más autoridad que antes, esta es una costumbre beréber12  
 
El poder de los almorávides no permaneció mucho tiempo en su cenit. Quedaron 
deslumbrados por la cultura y el refinamiento material árabe. Esta admiración inicial  
abrió paso, si no a una corrupción de las costumbres, sí a un debilitamiento de la fibra 
moral. Cada uno comenzó a anteponer sus intereses a los generales y los oficiales pierde 
el control de sus subordinados.13  
 
En contraposición con esta  decadencia política y moral, que se da en este período, 
asistimos a un florecimiento de las artes decorativas y formas populares de poesía y 
canción. La mujer beréber contribuyó a este florecimiento. Las esclavas beréberes 
recitadoras  de poemas y cantoras eran muy valoradas. Había una instrucción 
especial para prepararlas para estos oficios tan valorados. 
 
El período almorávide termina en el 1.145. Después sigue un período de confusión y 
desorden que termina en el 1.170 con la conquista de al-Andalus por los almohades. A 
esta etapa de confusión se le ha llamado “segundo período de los reyes de taifas”.  
 
Los almohades eran montañeses del Atlas,  pertenecientes a los Masmuda. También en 
este período floreció la poesía hasta tal punto que las diferentes cortes rivalizaban entre 
sí. 
 
 
 

                                                 
11 Marín Manuela, Individuo y sociedad en al-Andalus. Madrid. Mapfre, 1992, pag. 39 
12Dirección de Bernard Lewis, El mundo del Islám. Gente, cultura, fe (Cap. IX. La España 
musulmana de Emilio García Gómez,. pag. 282).Barcelona. Destino, 1995.  
 
13 Ibidem, pp. 107. 



                    
 
 
2. LA MUJER BERÉBER ANDALUSÍ.  
 
2.1. Condición: 
 
Hay que precisar que en el caso de las mujeres beréber en al-Ándalus se conjugan, por 
una parte la escasez de información sobre personajes beréberes, y por otra, la esporádica 
aparición en las fuentes de figuras femeninas en general.14.  
 
La presencia de mujeres beréberes en los círculos omeyas es relativamente abundante, 
tanto en la trayectoria oriental de la dinastía como en la andalusí. Como ya he señalado 
anteriormente, Rãh, la madre de Abd al-Rahmãn I era de origen beréber. 
 
La población beréber era fundamentalmente rural. El mundo rural fue incorporándose 
mucho más lentamente a unas estructuras que, dependiendo de las regiones y las épocas, 
se islamizaron con mayor o menor intensidad. Los grupos tribales beréberes tenían sus 
propias estructuras y un grado de islamización no muy acusado.15 
 
El Islam no menosprecia a la mujer solo distingue rigurosamente entre los dos sexos, 
adjudicando su rango a cada uno de los dos: como ser humano, dotado de un alma 
inmortal, la mujer no es inferior al hombre y existen mujeres veneradas como santas. La 
mujer queda sujeta al hombre, no porque éste haya de ser necesariamente mejor que 
ellas, sino porque la naturaleza femenina encuentra su realización en la obediencia, al 
igual que el hombre tiene que hacerse cargo del deber de mandar. 
 
La poligamia es una práctica habitual en los beréberes que se lo pueden permitir. 
En un espacio rural más bien pobre, no es la generalidad. La condición previa externa 
para la poligamia, es la circunstancia que en un pueblo guerrero siempre existen más 

                                                 
14 Marín, Manuela. “Las mujeres en al-Andalus: fuentes e historiografía” Cfr. Identidad y 
onomástica de los beréberes de Al-Andalus. Madrid.  CSIC, 1997, pag 70. 
 
15 Marín, Manuela. Vida de mujeres andalusíes. Málaga. Editorial Sarriá, S.L, 2006. pag. 21. 



mujeres que hombre y que es necesario procurar protección y hogar a las mujeres 
sobrantes.  
 
El menosprecio de la mujer, mejor dicho, su descuido espiritual, es un fenómeno que se 
da en la vida urbana decadente de los países islámicos; siempre va unido a la tiranía de 
los hombres dentro del marco de la familia. En cambio, en el mundo nómada y guerrero, 
el hombre tiende siempre a admirar a la mujer mientras que la mujer espera que el 
hombre se muestre como señor.16  
 
De esto se deduce que los pueblos beréberes tenían una mayor consideración social 
de la mujer donde tendrá una mayor libertad de movimiento. Por lo tanto, cuanto 
más se fueron urbanizando los pueblos de origen beréber y ocupando posiciones de 
poder y riqueza, la condición de la mujer se sometió con mayor rigor al dominio 
masculino pues estaba en juego más intereses económicos y sociales. La mujer 
representaba la honra de la familia y por lo tanto estaba más vigilada en el medio 
urbano que en el medio rural.  
 
Actualmente no se admite que la mujer andalusí  gozara de una mayor libertad, como 
dice la profesora Manuela Marín en su libro “Vidas de mujeres andalusíes”, esta idea es 
un mito: “las mujeres andalusíes no eran ni menos  ni más libre que otras en las 
sociedades árabe-islámicas de su tiempo pues como ocurre hoy en día no todas las 
mujeres eran iguales. Había muchas diferencias dependiendo de la posición social, del 
lugar de origen, de la edad, etc. La mujer beréber no era una excepción, había 
diferencias entre las distintas tribus. La extensión territorial ocupada por el pueblo 
beréber es muy amplia y como puede suponerse, el contacto con otras culturas imprime 
un carácter propio a los distintos grupos, dependiendo de la zona en la que habitaran sus 
ancestros.  
 
Por otra parte, también hubo algunas mujeres-ulemas o mujeres “sabias” de origen 
beréber, obtuvieron el conocimiento de algunos autores de diccionarios biográficos que 
las incluyeron en su repertorio. La mujer ulema estaba dedicada al estudio de las 
diferentes ciencias islámicas, era virtuosa y de gran talento.17  
 
2.2. Esclavas beréberes. 
 
Los árabes tenían un estatus social elevado aunque no siempre un nivel económico alto. 
Las mujeres árabes eran libres y no podían en ningún caso ser esclavas. La mujer 
beréber sí podía ser esclava y hubo muchas esclavas beréberes.  
 
Por su puesto, no todas las esclavas eran beréberes. Muchas eran negras incluso 
cristianas en origen, compradas por mercaderes de esclavos en los reinos del norte 
peninsular o capturadas en expediciones militares, en orden a un comercio floreciente 
de esclavos en el Mediterráneo medieval. Para entender este tipo de esclavitud es 
necesario detenerse a pensar que la posesión de un ser humano por otro en el mundo 
medieval no siempre suponía el ostracismo social. Hay casos de esclavos y esclavas que 

                                                 
16 Burckhardt, Titus, La civilización hispano-árabe. Madrid. Alianza Universidad, 1992, 
pag. 116. 
17 De Felipe, Helena, Identidad y onomástica de los beréberes de Al-Andalus. Madrid.  CSIC, 
1997, pag. 70. 



alcanzaron posiciones de poder y tuvieron un alto grado de cotización por su elevada 
instrucción y habilidades artísticas, entre otras. La ley islámica prevé una serie de 
gradaciones en la situación del esclavo.  
 
En las ciudades, las mujeres beréberes podían pertenecer a familias importantes, 
bien integradas –como las árabes- en el aparato de la administración estatal y 
militar, o ser, por el contrario, esclavas importadas del norte de África. Todas eran 
musulmanas pero su origen étnico las diferenciaba. Gracias a las crónicas andalusíes 
sabemos que varias mujeres fueron madres de príncipes y soberanos omeyas eran 
esclavas beréberes. Hay documentación jurídica que extiende esta situación a niveles 
mucho más amplios, cuando prevé la venta de esclavas beréberes en los mercados 
andalusíes.18  
         
Muchas mujeres beréberes estuvieron, como esclavas, al servicio de familias 
importantes árabes, algunas como sirvientas destinadas a los trabajos domésticos 
menos gratos, otras, las más bellas e inteligentes, se las educaba para intervenir en 
tertulias poéticas masculinas tan importantes durante las segundas taifas (período 
almorávide), sabían poesía, canto, música…Se las podría asemejar en su papel social a 
las geishas japonesas. El precio de estas mujeres era elevadísimo y sólo estaban al 
alcance de príncipes y grandes señores que pagaban sumas enormes por ellas. Incluso 
podrían tener un papel de participación en el mundo masculino velado a las mujeres 
musulmanas “libres”, tanto por el tipo de actividad como por el espacio ocupado. 19 
 
Las esclavas beréberes eran muy apreciadas como pareja sexual.20  
 

 
 
En la sociedad andalusí, si de una esclava, fuera beréber o no, nacía un hijo, éste era tan 
legítimo como los que hubiera tenido con su esposa o esposas legales y tenía el mismo 
derecho a participar de la herencia del padre. La madre, aunque seguía siendo esclava, 
se convertía en “madre de hijo”21, una categoría que impedía su venta y separación del 
niño y suponía su integración en la estructura familiar. Las madres de los príncipes 
omeyas que gobernaron la mayor parte de la península Ibérica en los siglos IX y X 
eran todas esclavas y este papel les posibilitó su participación en las diversas 
facciones de la familia soberana por hacerse con el poder. 
 

                                                 
18 Marín, Manuela. Vida de mujeres andalusíes. Málaga. Editorial Sarriá, S.L, 2006. pag. 23. 
19 Ibidem, pp. 26. 
20 Ibidem, pp. 121. 
21 Ibidem, pp. 27. 



3) EL PAPEL DE LA MUJER EN LA SOCIEDAD BERÉBER. 
Condición femenina 

La sociedad beréber en la época andalusí era patriarcal, agnática y patrilineal, 
continua siéndolo en la actualidad. La mujer está subordinada al hombre aunque ha 
habido cambios importantes con respecto a su situación jurídica y social. 

Desde la pubertad, la mujer hace generalmente vida aparte. Tiene sus propias 
costumbres, incluso, como ya se ha señalado, un lenguaje particular que se 
practica entre mujeres. Existe una oposición que se manifiesta en muchos ritos como 
en danzas populares, es muy evidente en los ritos relacionados con las bodas y el 
matrimonio. 

En realidad, aún hoy, en la actualidad están consideradas como inferiores en el orden 
social y familiar, obrando siempre de acuerdo con la autoridad del padre o del marido. 
Ignacio Bauer  dice que son consideradas como seres imperfectos, dándose el caso de 
que “hasta el castigo de una falta es menor cuando la víctima lo fuere una mujer” 22. 

 En la sociedad beréber cada individuo queda subordinado, con mayor o menor fuerza, a 
los distintos escalones superpuestos de que depende y la mujer queda subordinada al 
hombre, a la familia, propia y  a la del marido, a la tribu y en definitiva, a un sistema 
que aún hoy en día, se sigue manteniendo. 

 El honor y la moral familiar están representados por la mujer. Su papel no es 
individual, es social y toda la vida social gira en torno a la conservación del honor, 
base de la cohesión familiar y social. Los hombres ejercen un estricto control sobre 
todos los miembros de la familia, especialmente sobre las mujeres pues son ellas la base 
de la moral y de la vida privada familiar23.  En este sentido, la mujer beréber, no se 
diferencian sustancialmente de la mujer islámica. 

La familia beréber es muy sólida y muy importante hasta tal punto que mujeres y 
niños acompañaban a sus maridos a la guerra con el objeto de atenderlos y animarlos en 
el combate.  

Se sabe por noticias recogidas en cartas y crónicas, tanto musulmanas como cristianas 
que muchas mujeres beréberes fueron hechas prisioneras y muchas murieron, 
tanto en la batalla de las Navas de Tolosa como días después de esta batalla, en 
Úbeda, donde entraron las tropas cristianas encontrando resistencia por parte de estas  
mujeres que arriesgaron sus vidas por defender la ciudad. Muchas de estas mujeres 
eran beréberes del campo que se refugiaran tras las murallas de Baeza y de Úbeda. 
Algunas eran las mujeres de simples soldados pero otras eran las mujeres de los jefes y 

                                                 

 

22 Bauer Ignacio.Cuadernos de estudios africanos Nº 6, 1.949, pag. 61. 

 
23  Holgado Fernádez, Hend Razgallah, Hend. Revista África Internacional nº 19. Los pueblos 
Beréberes en el Magreb. La mujer beréber o el vacío de la identidad femenina, pag. 123. 



magnates almohades e hispano- musulmanes que gustaban llevar a sus mujeres y a sus 
servidoras de todo tipo y alojarlas en tiendas muy ricas y próximas entre sí, con el 
objeto e dar un espectáculo entre ellas y de amedrentar con el despliegue de su riqueza y 
su confianza en la victoria a los cristianos enemigos que tenían enfrente.24  

 

    

Miniaturas con representaciones de la Reconquista. 

 

Navas de Tolosa. Pintura de Van Halen. Expuesta en el palacio del Senado (Madrid).  

 

                                                 

24 Pastor, Reyna. Mujeres del común, mujeres anónimas: las que sufrían, las que luchaban. 
León y Castilla, siglos XI-XIII. Revista La Aljaba. Universidad Ncional de Luján (Argentina), 
2002. 

 



Se puede decir que en la misión principal de la mujer beréber, el cometido de su 
vida, es ser madre y esposa, responsable del honor del padre, de la perpetuación de 
su nombre.  

Desde niña interioriza  conceptos tales como Ihya (pudor), Horma (respetabilidad), 
Qdâr (infundir respeto) o Hachuma (vergüenza). Es un aprendizaje de un estricto código 
de conducta que les permitirá el desempeño de los roles que el patrilinaje le tiene 
destinados: ser una madre fecunda y una fiel esposa. 25 

La filiación agnática de las sociedades beréberes indica que la filiación consanguínea y 
la herencia se reciben por línea paterna, en contraste, con la filiación de matrilineal que 
tienen otros grupos como las tribus nómadas del Sahara, los llamados Touaregs. Este 
aspecto determina un rígido control sobre la sexualidad de las mujeres para 
legitimar la herencia patrilineal y la continuidad del linaje. Por lo tanto el control de 
la fecundidad femenina es muy alto. Las mujeres deben preservar la virginidad hasta su 
matrimonio no tanto por ellas mismas sino como valor cultural y religioso representante 
del honor familiar del patrilinaje. 
 
 El honor de la familia depende de las niñas. De ahí que se tienda a casar a las mujeres a 
muy temprana edad, para alejar de sus padres la ansiedad generada por los temores de 
que la niña pierda la virginidad y por lo tanto deshorne a la familia.26  

Los pueblos berébes, desde muy antiguo, consideran la naturaleza femenina con el 
poder de fitna - palabra árabe que significa poder de seducción, subversión, desorden 
y anarquía-unido al kayd, forma de inteligencia esencialmente femenina y 
consagrada a la destrucción calculada del sistema. Son consideradas como un 
verdadero peligro potencial que amenaza la integridad de los hombres y la estabilidad 
de la sociedad. Por este motivo la mujer tiene que pasar por el aislamiento, la reclusión 
en el ámbito doméstico y el matrimonio-que le sirve al hombre para someter la 
debilidad de sus instintos sexuales y luchar contra las supuestas tentaciones hechiceras 
de las mujeres.  

En este terreno la literatura oral es muy abundante, destacándose el protagonismo de 
unos seres femeninos llamados ogras o teryel, caracterizadas por la exageración de sus 
atributos femeninos y la acumulación de perversiones sexuales y maternales, y a las que 
se atribuyen poderes mágicos y antropofágicos. 
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Las palabras de Lacoste-Dujardin son muy elocuentes en este sentido: "De la mujer 
depende el futuro (...). Es importante someterla a la ley social. En caso contrario, las 
mujeres se abandonarían a sus inclinaciones individuales y, por consiguiente, asociales, 
provocando, desorden, anarquía y hasta negación de este poder de fecundidad que 
poseen: la esterilidad". 

Tenemos un ejemplo de una mujer de origen beréber que tomó parte en las 
negociaciones de su  familia, los Ziríes, en un acuerdo con los almorávides. No sabemos 
su nombre, lo que nos da una idea de la marginalidad social de las mujeres. Sabemos 
que era la madre de Abd Allah, rey de Granada. 

Los Ziríes era una familia de origen beréber norteafricano, habían llegado a al-Ándalus 
en el siglo X y que, tras la desintegración del califato omeya a comienzos del siglo XI, 
se convirtieron en reyes de Granada y  su territorio.  

El 1.090, Abd Allah  fue destronado por los almorávides y partió al exilio, época de su 
vida en la que escribió un documento de excepcional importancia: sus memorias y es 
por este documento por el que se conoce el importante papel que tuvo su madre en esta 
etapa de rendición y derrota. 

Cuando el enviado del emir almorávide le exige la entrega del tesoro real Zirí, Abd 
Allah propone que sea su madre la que retorne al alcázar, se haga cargo del inventario 
del tesoro y se ocupe de la entrega de los bienes al vencedor. Era esta una labor 
delicadísima.27   

Probablemente la madre de este rey de origen beréber, tenía en su madre a su más fiel y 
leal consejera aunque ni siquiera nos ha quedado el recuerdo de su nombre. 
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4) EL MATRIMONIO: DESTINO DE LAS MUJERES  

4.1. Características. 

El matrimonio es el aspecto más importante en estructura social beréber. La religión 
musulmana lo prescribe. El matrimonio es el cumplimiento de "la mitad de su religión" 
para todo creyente. 28 

La legislación islámica referente al matrimonio es muy compleja ya que se trata ante 
todo de un contrato, de una alianza entre familias en la que se pretenden establecer 
relaciones de poder o de cooperación, ya sea por motivos sociales, económicos o 
religiosos. No obstante el matrimonio entre personas de procedencias beréber que vivían 
en núcleos rurales tenía unas normas propias, eran alianzas de acruelo con costumbres 
ancestrales. 

El contrato matrimonial formaba parte de todo un sistema en el que las mujeres 
representaban un papel fundamental, aunque anónimo de nexo entre familias. Sin 
embargo, la mayoría de los matrimonios y el matrimonio beréber no es una excepción, 
se hacía sobre la base de un contrato muy esquemático en el que las claúsulas habrían de 
limitarse a los requerimientos más básicos como la estipulación de la dote y poco más. 
29 

No tenemos documentación suficiente para hacer un seguimiento sobre las costumbres 
beréberes referentes al matrimonio en la época Andalusí pero suponemos que el monto 
de la dote que debía percibir la novia, sin la cual el matrimonio no podía considerarse 
válido, se entregaba al padre de la novia en lugar de realizarse directamente del esposo a 
la esposa. Los apologetas del Islam no han dejado de señalar el cambio sustantivo que 
supuso esta innovación para mejorar la posición de las mujeres, dueñas ahora de un 
peculio que les entregaba su futuro marido. En este sentido, la mujer beréber estaba más 
sometida al poder del marido. 

Cuanto mayor era el monto de una dote, más se deja constancia de la importancia que, 
para la familia del novio, tenía la alianza con la familia de la novia. Otras cualidades 
personales que se valoraban eran: virginidad, belleza, virtud, sabiduría, linaje… 

El contrato matrimonial incluía muchos aspectos de la vida cotidiana que concernían 
tanto a mujeres como a hombres: monogamia, poligamia, matrimonio con esclavas 
manumitidas, sirvientes, casos de divorcio, deberes para con los hijos, etc..). En este 
sentido, la legislación islámica es muy minuciosa y no deja nada al azar siendo el interés 
económico un aspecto muy destacable. 

Aunque la ley islámica posibilita el matrimonio hasta con cuatro mujeres, es probable 
que el número de mujeres que tenía un hombre dependiera de su situación económica. 
En las comunidades campesinas beréberes es muy probable que se tuviera solo una 
mujer o como mucho dos. 
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El destino de una mujer beréber era el matrimonio y se esperaba que fuera una 
buena esposa. Muchas sociedades han compartido el ideal de “la perfecta casada”. El 
Corán establece la completa igualdad entre géneros en términos religiosos, sin embargo, 
la práctica social sitúa a las mujeres en un plano de dependencia de sus maridos: hay 
que ser una buena esposa y esto lleva aparejada obediencia y entrega absoluta. Se 
conservan textos, que circularon en al-Andaus, sobre las recomendaciones que recibe la 
joven novia el día de su boda, de sus padres, madres o hermanas. 30 

En la época andalusí, en muchos pequeños núcleos rurales no existían jueces, o de 
haberlos, no siempre se trataba de personas que conocieran bien la compleja legislación 
islámica respecto al matrimonio. 

 Antiguamente, el matrimonio beréber era un contrato cuya claúsula más importante era 
la relativa a la fidelidad, en lugar de la situación económica, como ocurre en el 
matrimonio islámico31 

Las bodas suponían un gran desembolso económico, había que pagar impuestos y los 
sueldos de los músicos y cantantes, además de regalos mutuos que se hacían entre las 
dos familias por este motivo se tenía por costumbre dividir los gastos entre las dos 
familias implicadas.32   
 
Mujeres esclavas beréberes de al-Andalus contrajeron matrimonio con sus señores, para 
ello era necesario que las manumitieran. Según las normas del derecho islámico, un 
hombre puede cohabitar con las esclavas Los omeyas tuvieron tendencia a casarse con 
esclavas.  
 
En las capas medias de la población, las esclavas no eran buenas candidatas a esposa 
porque carecían, en general, de un entorno familiar que les permitiera negociar las 
entregas e intercambios de bienes para la redacción del contrato matrimonial, ni 
aportaban prestigio de linaje. Sólo si la esclava poseía peculio propio y era mujer 
inteligente, podría aspirar a contraer un buen matrimonio. 33 
 
La mujer musulmana en general y beréber en particular, tenían una gran estima 
por las joyas y alhajas. La solían lucir en el día de su boda y en ocasiones especiales; 
heredadas de sus familias no sólo eran una posesión preciada sino una especie de seguro 
contra los avatares de su porvenir y un signo de autoafirmación. Era una mansera de 
mostrar la categoría social. 
 
La preparación de la novia, la selección de sus adornos y vestidos, su ornato con joyas 
valiosas ya fueran propias y alquiladas, constituía una ocasión festiva pero sobre todo 
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de reunión de mujeres, que ocupaban un espacio propio y al que no tenían acceso los 
hombres de la familia. 
 
Las celebraciones con motivo de la boda se celebraban en espacios divididos por 
géneros, no estaban juntos. En la parte de la casa dedicada a la celebración de los 
varones, las únicas mujeres presentes eran las bailarinas y cantantes, de dudosa 
moralidad y, por tanto traspasaban las barreras del género sin dificultad. 34 
 
Hay una tradición musical en las bodas se menciona a una heroína de origen beréber, 
Yamila, que en el siglo IX, participó activamente en la rebelión de su hermano 
Mahmud contra el poder central cordobés. El cronista de los hechos, alaba el valor de 
Yamila en el combate y menciona sus hazañas que se cantaban en las bodas del 
occidente andalusí donde ella había vivido y actuado. Parece evidente que los cánticos 
de alabanza a esa imagen de mujer tenían que haberse originado entre mujeres, que los 
transmitían de unas a otras y los repetían entre ellas. Este hecho es en cierta forma, una 
reivindicación de un papel social que en teoría les estaba vedado y ponía de manifiesto 
la capacidad de las mujeres más allá de su estricto papel de esposas sumisas y 
obedientes.  
 

                                          

 

4.2. Costumbres practicadas: 

- La elección de los cónyuges sigue siendo incluso en la actualidad, asunto de familia, 
un pacto entre familias, especialmente en el medio rural. En algunas zonas se practicaba 
un intercambio de varias mujeres vírgenes entre dos familias. Las segundas nupcias 
permiten mayor libertad de elección para las mujeres.  

 

 

- Los matrimonios entre los jóvenes son concertados por los padres, en muchas 
ocasiones, si se establecen pactos entre distintas tribus, los contrayentes no se han visto 
nunca. Sin embargo, se procura un intercambio de visitas, En una sociedad como la 
beréber, se conocen todos los miembros y aunque las jóvenes viven bastante recluidas, 
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hay algunas ocasiones que se propician para conocerse: intercambio de visitas, fiestas 
familiares o comunales, las salidas al campo o a los cementerios.  
 

                     
 
- La belleza es un valor añadido, pero no determinante. El carácter dócil y amable se 
tenía muy en cuenta, antes y ahora. 

- Prevalece el matrimonio endogámico patrilineal, siendo el primo paralelo (hijo del 
hermano del padre) o el tío paterno los candidatos idóneos para unirse a la hija. 

- Prevalece la hipogamia, esto es, la mujer no puede ser de rango social superior al 
hombre. Así se evita que puedan alegar una superioridad por su origen externo al linaje 
Esta endogamia se extiende a la tribu o pueblo, a excepción de los bereberes del Sous 
marroquí, donde están prohibidos los enlaces entre jóvenes de la misma población.  

- Se establecen contactos prematrimoniales en fiestas y ferias. En este mismo contexto 
geográfico, tiene lugar una insólita práctica denominada Muggar o Agdud: cada año, 
precediendo la época de labranza, las jóvenes, acompañadas por sus madres y abuelas, 
se encuentran con jóvenes solteros en las ferias o alrededor de la tumba de algún santo. 
Entre bailes, las mujeres eligen entre los candidatos a su futuro marido. Har ha recogido 
los Agdud de Imichil: "después de la danza, las jóvenes pueden concluir su matrimonio 
ante la presencia de un cadi, previsto a tales efectos. La compensación matrimonial que 
el hombre ofrece es modesta pero el matrimonio debe ser fecundo en el curso del año, si 
no es así, se debe ofrecer un sacrificio al santo Sidi Hamd ul Mrani". Esta trasgresión a 
la norma muestra un nexo indisociable ente la fertilidad de la mujer y la de la 
tierra: la libertad de elección a las mujeres les es tolerada por su condición de 
procreadoras, no como sujetos femeninos.  

- Existe una separación entre sexualidad y afectividad. Los cónyuges están obligados a 
mantener entre ellos una cierta distancia; durante el día no existe intimidad posible. Esta 
práctica está abalada por el Corán y no es común dirigirse entre ellos por su nombre. La 
pasividad femenina en las relaciones sexuales es una cualidad esperada: las mujeres no 
deben mostrar ni deseo ni experiencia. La mujer beréber y en general, la mujer islámica, 
no se desnudan ante el marido: de hecho, es motivo de orgullo femenino afirmar que el 
marido sólo la ha visto "de cintura para arriba". En este aspecto, la mujer islámica, no se 
diferencia de la mujer cristiana medieval. 

- La iniciación matrimonial está acompañada de rituales. Como en la mayoría de las 
culturas, la fiesta matrimonial beréber, es muy importante, manifestación de vida 
colectiva y de comunicación social. Los hombres de la familia son los encargados de la 
parte oficial, pública, pero son las mujeres casadas las verdaderas protagonistas de la 
fiesta: la madre del novio juega un papel fundamental en la elección de la nuera, 
así como en la preparación de la dote.  



- La novia abandona su casa para instalarse en el hogar de la familia de su marido.  

- En las fiestas nupciales no se juntan hombres y mujeres. Una vez instalada la novia en 
la casa de su nueva familia, se siguen una serie de ritos y son las mujeres adultas, 
madres de varones, las  protagonistas de los ritos y la diversión. Se baila y se canta con 
una intención mágica de propiciar la fecundidad pero también  se puede interpretar 
como denuncia por la excesiva autoridad masculina. En esta fiesta, exclusivamente 
femenina, la novia permanece sentada, totalmente velada e inmóvil, las mujeres-madres 
se entregan a danzas sensuales y, en ocasiones, frenéticas, liberadoras, sin duda, del 
exceso de tensión acumulada por el estrecho rigor y control sobre sus vidas cotidianas.  

También  se llevan a cabos ritos de fecundidad, como repartir trigo, habas e higos secos 
entre los niños.  

- La poligamia es una práctica aún común en el ámbito rural magrebí, sobretodo por 
hombres de elevada posición social y económica. Tradicionalmente ha significado un 
reclutamiento de fuerza productiva, unido a una exigencia ideológica que prestigia al 
hombre polígamo ante su comunidad. Cuando esta tiene lugar, se establece una 
jerarquía entre las co-esposas. La primera esposa, generalmente abandonada 
sexualmente en favor de las más jóvenes, recibe a cambio la compensación de la 
administración doméstica y el control de las relaciones entre las otras esposas. Las 
mujeres más jóvenes suelen encargarse de las tareas más pesadas, tanto en el ámbito del 
hogar como en los trabajos agrícolas o pastorales. En la época andalusí no era muy 
habitual en el medio rural más humilde, que un hombre tuviera más de una 
esposa. Cuanto mayor era su riqueza y prestigio más posibilidades tenía de contraer 
más esposas (hasta cuatro), 

-A mayor número de hijos, mayor es el prestigio ante el marido de las esposas, pero 
también se desarrolla una solidaridad estratégica para enfrentar la autoridad del marido 
que incluye una asistencia mutua. Remi Clignet señala acertadamente que "la paradoja 
de la poligamia es que esta permite reforzar el poder del marido pero a la vez esta se 
debilita por esta complicidad eventual y potencial de las esposas. Cuantas más mujeres, 
más aumenta las fuentes de oposición a su autoridad". 

- Obligatoriedad del levirato. Costumbre muy extendida en el Rif marroquí y la Cabilia 
argelina. En Argelia, el matrimonio obligatorio con alguno de los hermanos del difunto 
fue abolido, por parte de las autoridades coloniales francesas, en 1903. Según Pérez 
Beltrán, adoptar a la viuda como concubina o sirviente o casarla con un hombre ajeno al 
patrilinaje para, de esta forma, acceder a la dote estipulada, eran otras de las posibles 
"opciones" que le esperaban a la mujer en caso de viudedad.  

En la sociedad andalusí, el levirato se subordinaba al contrato matrimonial. Las 
estipulaciones que se hubieran acordado en este contrato, eran las que debían seguirse. 

-La dote o tammamt también presenta importantes diferencias intraétnicas. Entre los 
beréberes de Marruecos la transacción económica no era una condición prioritaria, sin 
embargo, para la mayoría de los musulmanes suponía un elemento esencial para validar 
el matrimonio. Este pago debía hacerlo la familia del novio a la familia de la novia. 



- Divorcio. El derecho al divorcio para las mujeres beréberes es diferente entre las 
distintas comunidades. En las comunidades del Alto Atlas marroquí es un recurso 
utilizado por las mujeres para ascender socialmente. La mujer tendría aquí una cierta 
elección a disolver el matrimonio. 

 En los primeros matrimonios, el divorcio "es un desenlace esperado”; por contra, en 
otras comunidades beréberes y como generalidad en la sociedad musulmana, el hombre 
es el único  que puede disolver el matrimonio. La única solución para las mujeres es 
declararse en estado de insurrección o tamenafekt, refugiándose en la casa paterna. El 
marido percibe la devolución de la dote en caso de divorcio o repudio. Si renunciara a 
esta, significaría una humillación para la mujer, al ser considerada de escaso o nulo 
valor. 

La mujer musulmana, incluida  la mujer beréber, puede acogerse a una tradición según 
la cual se da una compensación económica llamada jul', al marido para conseguir su 
repudio. Por otra parte toda mujer musulmana puede acogerse al derecho de divorcio 
cuando el marido sufra una enfermedad, tanto física como psíquica, incumpla sus 
deberes matrimoniales como mantenerla, el deber sexual y cuando haya proferido 
injurias contra ella.35  

Aunque el derecho islámico acepta la posibilidad de dar fin a un matrimonio 
apoyándose en lo que dice el Corán a este respecto, existen tradiciones atribuidas al 
Profeta en as que éste manifiesta que, entre las cosas permitidas, se trata de una de las 
que más desagradan a Dios. También el consenso social considera indeseable el 
divorcio. En al-Ándalus, cuando surgía un conflicto en el matrimonio, se 
consideraba necesario, o al menos así lo aconsejaban los juristas, intentar un 
arreglo entre las partes antes de llegar a una ruptura definitiva, ejercían esa 
función dos miembros de las respectivas familias, siempre varones. Otra posible 
forma de evitar la ruptura definitiva del matrimonio consistía en que los cónyugues 
abandonaran su residencia habitual para instalarse en la de una persona de confianza y 
buena reputación, o que esta persona fuera a la casa del matrimonio y ejerciera en ella 
sus buenos oficios Se han documentado la existencia de algo parecido a una “casa de 
acogida”, donde podían recurrir las mujeres que deseaban poner fin a su matrimonio por 
haber sido maltratadas o por otras razones, residían mientras se resolvía la situación, 
salvaguardando de ese modo su reputación y encontrando allí el apoyo necesario.36  

Era muy normal que una mujer se casara varias veces a lo largo de su vida; como ya he 
indicado, en unas segundas nupcias la mujer tenía algo más de libertad para elegir 
marido. 

La mayoría de los divorcios se producían a iniciativa del marido, sin embargo, como 
hemos visto, existían unas pocas causas que eran motivo de que la mujer propusiera un 
divorcio: malos tratos y acciones que perjudicaran sus intereses económicos 
principalmente.  Otras causas de divorcio eran abandono o ausencias muy prolongadas 
del marido e impotencia. Los maltratos físicos o perjuicios económicos son causas que 
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están recogidas en la escuela jurídica predominante en al-Ándalus y en el norte de 
África, la escuela Malikí.  

Un divorcio iniciado por una mujer era mucho más difícil que el iniciado por un 
hombre, tenia que presentar testigos del maltrato, tenía que ser un maltrato reiterado y 
continuo.37 

El marido tenía mucho más fácil el repudio de su mujer, no tenía que aducir ninguna 
causa específica para ello; simplemente, se esperaba de él que pronunciase unas 
condiciones fijas por el derecho islámico, que se declarase en tres sucesivas ocasiones 
que coincidieran con el término de tres periodos menstruales de la mujer objeto de 
repudio, con esto se pretendía asegurar que esa decisión no era el producto de un 
capricho momentáneo o un arrebato de cólera injustificado. La mujer repudiada no tenía 
capacidad alguna de reacción, aunque le correspondía una serie de derechos como la 
recepción de la parte de su dote que se había aplazado a una eventualidad semejante, o 
el pago de la pensión alimentaria de sus hijos menores de edad, que quedaban bajo su 
tutela.38  

La legislación islámica al respecto es muy minuciosa y aunque la inferioridad de la 
mujer  es evidente en el terreno de “derechos”, intentaba, en la medida de lo posible, 
protegerla de una desprotección total e injustificada, así en el caso de acusación de 
adulterio, el hombre no tendría que pagar compensación económica ni a ella ni a un 
supuesto hijo pero había que cumplir con unos requisitos burocráticos bastante 
complejos. 

- Adulterio . El castigo a la mujer por adulterio solía traducirse en su muerte a manos 
del esposo aunque, en muchos casos paga una multa igual al igual que su cómplice y el 
marido optaba por devolverla a su familia para que ésta aplicara el castigo establecido. 
Si la mujer es viuda o repudiada y el hombre soltero no se considera un delito. 

El homicidio de la mujer a manos del marido no puede generar venganza porque se da 
por supuesto que ha sido cometido para salvaguardar su honor, aunque pagará una 
multa a los suegros. Por el contrario si una mujer  mata al marido, morirá a manos del 
pueblo pues se considera que ella no tiene honor que defender. 

- Violación. Ante la violación de una mujer, la ley islámica prevee que los miembros 
del grupo de la víctima puedan para matar o herir al culpable. Según la costumbre, 
atentar contra el honor de los hombres a través de sus mujeres, sólo puede lavarse con 
sangre. Si un asesinato se comete para salvar el honor familiar, el autor sólo será 
condenado a pagar una multa y una indemnización a la familia de la víctima. Por 
cualquier otro motivo, será sometido a la ley de Talión. Las autoridades hoy día no 
permiten la aplicación de esta famosa ley, pero las tribus vengan con sangre esta afrenta 
y puede ser ejecutada muchos años después de haber cometido el delito.39  
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4. DESTINO DE LA MUJER: LA MATERNIDAD DE HIJOS 
VARONES. 

La importancia y prestigio de una mujer reside en dar a luz hijos varones. En las 
sociedades beréberes las mujeres sólo son reconocidas socialmente a través de la 
maternidad, único rol social que les está permitido. Su inferioridad frente al hombre 
es salvada por el nacimiento de varones pues la maternidad de hijas es una maternidad a 
medias. Sólo el alumbramiento de hijos varones concede a la madre un estatus social y 
una estabilidad dentro de su nueva familia, al reconocerse así el cumplimiento de su 
parte en el contrato matrimonial. En algunas tribus, una mujer madre de hijas 
únicamente puede ser considerada estéril y, por tanto, llegar a ser repudiada por 
su marido. 

La salida de la familia agnática llegado el matrimonio convierte el nacimiento de las 
niñas en un acontecimiento triste pues las niñas abandonan su familia para enriquecer la 
familia de otros hombres. Este hecho, impuesto por la filiación, deriva en un 
distanciamiento entre madre e hija, por el contrario existe un maternalismo muy fuerte 
en la relación de una madre y su hijo varón. Por este motivo, los niños reciben mayores 
cuidados y mimos por parte de la madre, incluso ante las enfermedades, y las niñas se 
ven sometidas, desde edades muy tempranas, a un estricto adiestramiento del rol que 
desempeñarán en el futuro y que debe ser su único objetivo: buena ama de casa y 
madre de varones. A la niña se le inculca la resignación y se la enseña a ser dócil. 
Lacoste-Dujardin sostiene que las madres mantienen y potencian esta simbiosis estrecha 
con sus hijos debido a la ausencia de relaciones satisfactorias con su marido. 

Las niñas aprenden y realizan desde muy pequeñas las tareas y el del hogar y el cuidado 
del rebaño en las cercanías de la casa o trabajos en el pequeño huerto y cuidan de los 
niños más pequeños 

5. DESPUÉS DE LA MATERNIDAD.  

Las suegras 

Cuando una mujer se convierte en suegra, se produce entonces un cambio cualitativo en 
su valoración ante la comunidad y un acceso a determinados espacios masculinos, 
impensables en su anterior etapa reproductiva. Con la edad, las mujeres adquieren 
mayores prerrogativas y mayor poder, no sólo en el marco doméstico, sino también 
ante las decisiones que afectan a toda la estructura familiar. Este es el caso de la 
elección de su futura nuera. 

El estatus de suegra es un estatus de poder y un objetivo vital de la mujer beréber. Estar 
a la cabeza de un hogar con numerosos hijos, nueras y nietos es la recompensa la 
subordinación sufrida a lo largo de su vida. A partir de ese momento, la mujer-
suegra se erige como representante de la autoridad masculina en el espacio 
femenino. Somete a una vigilancia estricta a las esposas de sus hijos, enfatizada hasta la 
maternidad de estas. Las nueras le tienen que solicitar el permiso para visitar a sus 
familias de orientación y pueden repudiar a las nueras por esterilidad. Las suegras se 
ocupan de la distribución del trabajo doméstico, del cual ella suela adjudicarse 



solamente la administración del hogar. La rivalidad suegra-nuera está recogida 
profusamente en la literatura oral beréber.  

 

 

Esta autoridad conquistada puede llegar a hacer sombra, en el seno del universo 
doméstico, a la autoridad masculina. En este sentido, Bourquia sostiene que la 
influencia de estas mujeres sobre los hombres de la familia es mucho mayor de lo que 
pudiera parecer a priori: en la esfera pública, el hombre es el dominador; en el hogar, es 
tolerada la inversión de los roles. A este respecto, el siguiente proverbio beréber 
sentencia: "el hombre es un león en la calle, un conejito en casa". 

En todo caso, este ejercicio de autoridad es permitido por  los hombres porque en la 
sociedad musulmana se considera que se enmarca dentro de los límites "naturales" 
femeninos que es el núcleo doméstico donde las mujeres habitan. Estas mujeres no 
acceden a la independencia económica ni adquieren responsabilidades políticas. 
Por otra parte, la adquisición de su nuevo estatus la obliga a "masculinizarse". 40 

Las viudas. 

Existen distintas situaciones sociales para las viudas beréberes en función  de la zona 
dónde viven. En el sur marroquí, disfrutan, según Peyron, de una independencia casi 
total, con la posibilidad de tener amantes y "ser la alegría de la juventud". Por su parte, 
entre los Aït Hadiddou marroquíes, la maternidad de hijos solteros determina su 
posición: si estos existen, continúan en la casa conyugal administrando los bienes de sus 
hijos; en caso contrario, suele regresar con su familia de origen e intenta casarse otra 
vez. Los hijos siguen viviendo en el hogar agnático. En el Sous marroquí, las viudas 
madres de varones eligen su nueva residencia, a la vez que, como cabezas de familia, 
acceden al espacio público asumiendo asuntos de negocios (con otros hombres) y 
participando incluso en la decisión de asuntos que afectan a la aldea. No se les impone 
el levirato, pudiendo vivir temporalmente con un hombre sin vínculo matrimonial y 
después repudiarlo. Esta libertad la comparten las mujeres divorciadas: tras un nuevo 
matrimonio, vuelven a ser acantonadas en sus espacios "naturales", práctica que aún 
persiste en el norte del Magreb. En Cabilia, "la mujer sola, sin hombre, se designa con 
un término peyorativo: hajala. Además, está muy vigilada, pues representa un peligro 
constante. Una mujer sola sin protector masculino se considera fácilmente como una 
pervertida" (Lacoste-Dujardin).  

                                                 
40 Ibidem. 



Algunas mujeres sin protección masculina (solteras, repudiadas, viudas o divorciadas) 
se dedican, según Samana, a actividades que les reportan independencia económica: 
hechiceras, curanderas, bailarinas de danzas sensuales cuyos servicios son contratados 
en celebraciones masculinas. También existe la prostitución que rompe los esquemas 
tradicionales sumergiéndose en la marginación familiar y social. 

6) LOS LUGARES DE LAS MUJERES 

A pesar de la reclusión en la que ha vivido siempre la mujer beréber, existen unos 
lugares de culto a ciertos santos dónde las mujeres expresan su identidad. Aquí se 
reúnen, en un abrazo solidario que las ayuda, en compañía, a no sentirse completamente 
aisladas. Esta forma de religiosidad popular muy arraigada en las poblaciones rurales.  

 Estos lugares de encuentro de mujeres son edificios religiosos llamados zawiyas, 
organizados alrededor de una ermita o santuario y guiadas por maestros espirituales y 
también las tumbas de santos venerados por la comunidad. A estos dos espacios de 
culto acuden las mujeres a pedir favores divinos para ellas y el resto de la familia: salud, 
trabajo, buenas cosechas, atracción sobre los hombres y sobre todo el preciado bien de 
la maternidad. Sacrifican animales y practican ritos donde la magia y la religiosidad se 
confunden formando un mundo simbólico propio. Como en la mayoría de las culturas, 
la creencia en fuerzas maléficas o benéficas, inspira a hechiceras y curanderas, 
marginadas socialmente en su mayoría por su esterilidad. Según Mirón Pérez, desde la 
Antigüedad, sólo las mujeres podían ser poseídas, a través de determinados ritos y 
vaticinar el futuro. 

Los hombres, están al margen de estas prácticas femeninas mágicas femeninas y evitan 
hacer cualquier mención al respecto. Lacoste-Dujardin señala que el efecto más temido 
por los hombres es dejarlos impotentes.  

Estos lugares de encuentro femenino son une espacio donde se expresan los deseos, 
las frustraciones, la ansiedad canalizar las ansiedades y expresar la insatisfacción 
vital . Las zawiyas y las tumbas de los santos cumplen la función de renovar 
constantemente las relaciones femeninas: allí las mujeres se encuentran, se enseña a 
tejer y a cantar, intercambian información..., viven.  

Otro lugar de encuentro de las mujeres es el mercado. Este lugar contiene espacios que 
les son propios, porque es aquí donde se reúnen, charlas, intercambian informaciones y, 
sobre todo, gestionan por sí mismas los tráficos económicos a que da lugar su trabajo, 
sin que en ellos intervengan para nada los hombres de su familia.41  

Otro lugar de encuentro de mujeres son los baños. Las alianzas entre mujeres que 
podían tejerse en ese espacio eran vistas como una amenaza hacia la jerarquía patriarcal. 
También se observa en diversos textos en los que se expresa el temor de que la 
exhibición de los cuerpos en el baño provoque efectos y relaciones amorosas entre las 
mujeres, por lo que se insiste en que el cuerpo de una mujer no puede desnudarse por 

                                                 
41 Marín, Manuela. Vida de mujeres andalusíes. Málaga. Editorial Sarriá, S.L, 2006. pag. 167. 



completo delante de otra. Muchas mujeres andalusíes entre las que se encontraban 
las mujeres de origen beréber más islamizadas acudían al baño con regularidad. 42 

 

Baños árabes de Jaen. 

7) EL TRABAJO DE LAS MUJERES BERÉBERES. 

Gran parte de la actividad de las mujeres estaba relacionada con la producción y 
conservación de alimentos y en los espacios rurales principalmente su participación en 
los procesos de siembra, cuidado y recolección de los productos del campo. No era un 
trabajo remunerado. Es posible observar a través de documentos de archivo  que se han 
conservado para el último periodo de la historia andalusí, cómo hay mujeres dueñas de 
fincas rurales o de huertos situados en las periferias de las ciudades.43 

Es muy probable que estas mujeres fueran de origen beréber que aunque no podían 
heredar podían tener propiedades estipuladas en contrato matrimonial o por transmisión 
de patrimonios familiares destinados a la producción agrícola. 

No obstante, es en los textos relativos a la vida urbana donde vamos a encontrar una 
mayor riqueza de datos sobre mujeres que tienen un perfil profesional específico, son 
mujeres que no pertenecen a las clases sociales privilegiadas. 

Las mujeres  beréberes de origen humilde eran la mayoría en al-Ándalus, 
principalmente en la época del califato Omeya y es de suponer que muchas de ellas se 
trasladarían antes de su matrimonio a la ciudad para servir a otras mujeres musulmanas, 
las que tenían según los juristas, la categoría de majduma, que quiere decir, “persona 
que es servida”. Los trabajos eran los propios de una criada: amasar el pan y llevarlo al 
horno del barrio, cocinar, barrer, preparar las camas, traer agua de la fuente pública o el 
pozo, lavar la ropa, hilar, tejer y hacer cualquier otra cosa que requiriese la buena 
marcha del hogar.  Estas mujeres recibían una paga estipulada en contrato y además 
manutención y, en algún caso, vestidos. Tenían una mayor libertad de movimiento 
que sus propias señoras.44  

                                                 
42 Ibiden, pp. 212. 
43 Ibidem, pp. 160-161. 
44 Ibidem p.p. 163. 



En todas las casas beréberes hay un telar es un instrumento muy importante en la vida 
de las mujeres y las labores de hilar y tejer eran trabajos que introducían a las 
mujeres en el circuito de la producción económica andalusí. La producción textil de 
al-Ándalus gozó de fama por su calidad y se han conservado muestras materiales muy 
notables, procedentes, casi siempre de las cortes de los reyes cristianos, que las 
adquirían por su condición de objetos de lujo. Estos tejidos espléndidos se fabricaban en 
talleres especializados. No obstante, en las familias modestas, muchas mujeres hilaban y 
tejían y su producción estaba destinada al consumo familiar, a proporcionar vestidos, 
alfombras y ropa de cama al entorno más inmediato, sin remuneración alguna. Los 
excedentes de esta producción se destinaban al mercado, donde sí se obtenían 
compensaciones económicas. 

Conclusión 

La mujer beréber en la época andalusí vivió  con un sometimiento al varón que marcaba 
su destino.  La variedad de situaciones es muy compleja pero a través de su estudio se 
puede concluir que la mujer musulmana en general y beréber en particular, supo sacar la 
parte más positiva ante situaciones adversas y aunque aceptó o integró este hecho en su 
universo cotidiano, mantuvo cierta autonomía, un mundo propio vedado al hombre que 
se manifiesta en un lenguaje propio, en lugares propios, en un poder propio que 
aumentaba cuando se convertía en madre de varón y en suegra. En el fondo, el hombre 
la temía y tal vez por eso, la controlaba.   
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